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A R T Í C U L O  P R I M E R O .

La Tertulia progresista-dem ocrática es una asociación que tiene 
por objeto p roporcionar á los que la com ponen los m edios de dis
tracción, propios de toda reunión  culta, y á la vez, con el ca rác ter 
político que en traña, celeb rar .juntas y sostener las discusiones 
que crea útiles á la propagación de sus doctrinas y afianzamiento 
de la libertad.

Tam bién podrá ab rir conferencias científicas, literarias y polí
ticas y tra ta r puntos do Derecho.

Queda prohibido, como esencial á su existencia y decoro , todo 
'hecho reprobado p o r la m oral 6 con trario  á las leyes.

A r t íc u l o

Para los juegos se establecerán tarifas autorizadas, á las qíie 
tienen obligación de som eterse los que tom en parte  en ellos.

A r t íc u l o  3 . ”

La Tertulia estará provista del núm ero de periódicos y revistas, 
tanto nacionales como extranjeras, que crea conveniente; los que 
se conservarán con cuidado en colecciones, quedando prohibida 
la extracción de ellos fuera del local.
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A r t íc u l o  4 .°

La Junta Directiva puede suprim ir ó aum entar los que conside
re  convenientes ó de utilidad para  la asociación.

A r t íc u l o  5 .°

Para ser individuo de la Tertulia, no es necesario  otro requisi
to que el consentim iento de la Sociedad.

A r t íc u l o  6 . u

P ara la admisión de socios se establecen las reglas siguientes:
1 .a La presentación, que se liará en propuesta escrita  y  fir

m ada por tres socios de núm ero.
2 .a El nom bre del presentado se fijará por térm ino de ocho 

días en el sitio y cuadro destinado al efecto.
3 .a Term inado el plazo antes dicho, la Junta Directiva acor

dará respecto á su ingreso lo que estim e conveniente, teniendo 
presentes las observaciones que, respecto  del m ism o, hayan podido 
hacerse p o r los socios.

4 .a Las votaciones serán secretas; y el socio propuesto  nece
sitará para se r admitido las tres cuartas partes al m enos de los 
individuos presentes en la deliberación.

5 .a En el acto de hacerle saber su admisión, pagará el nuevo 
socio la cuota de entrada y la m ensualidad anticipada, teniendo 
desde este m om ento iguales derechos que los dem ás.

6 .a Cuando la Junta acordase la no admisión de un propuesto, 
no se com unicará el acuerdo ni se darán esplicaciones al in te
resado.

A r t íc u l o  7 .°

Todo socio tiene derecho de presen tar en el local de la T er
tulia, bajo su responsabilidad, á una persona por una sola vez.

Tara que cualquiera individuo que no tenga su domicilio en 
G ranada, pueda concurrir por m as de una vez á la T ertu lia , es 
circunstancia indispensable que obtenga una ta rje ta  especial ru 
bricada por el Presidente y Secretario.

Estas tarje tas las pedirá un socio bajo su íirm a y en ellas cons
ta rá , adem ás del nom bre de las personas á cuyo favor se espidan, 
el del socio p o r cuya mediación se consigan.

Servirán solo p ara  15 dias y así se espresará en las m ism as, 
quedando al prudente juicio del Presidente su concesion.

Los que quieran continuar asistiendo despues do espirado el 
plazo gratuito, necesitan tom ar el ca rác ter de socios de núm ero 
ó transeún tes, y abonar las cuotas fijadas para cada uno respec
tivam ente.

A r t íc u l o  8 .°

Los socios del Círculo form arán tres clases, á saber: socios 
fundadores; socios de núm ero, que los serán  los vecinos de la 
capital; socios transeúntes, que se considerarán los que tengan 
residencia eventual ó estén domiciliados fuera do Granada: todos 
tendrán voz y voto en la sesiones.

A r t íc u l o  9 .°

Todo socio de núm ero está obligado á pagar la cuota de entrada 
consistente en 40 rs. y la m ensual de 1'2 rs. anticipados.

Los transeúntes abonarán 20 reales de cuota m ensual durante 
cinco m eses, pasados los cuales continuarán abonando la de 12 
reales. Si antes tuvieran que ausentarse y no quisiesen seguir, lo 
avisarán oportunam ente para darlos de baja, entendido que el 
m es en que lo noticien tendrán que abonarlo.

Los m ilitares en activo servicio y los de reem plazo, solo abona
rán la cuota de 12 rs. m ensuales.

El socio que dejare de abonar tres m ensualidades, será borrado 
del libro do inscripciones y perderá  todos sus derechos.



La Dirección de la Sociedad se com pondrá de 
lío  Presidente.
Dos V ice-presidentes.
Un Tesorero.
Un Contador.

.D oce Vocales.
Dos Secretarios.

Todos ios individuos de la Junta desem peñarán sus respectivos 
cargos con voz y voto en las sesiones. El Presidente tiene voto 
de calidad en los casos de em pate.

No se podrá celebrar sesión, ni tom ar acuerdo, sin que estén 
presentes la m itad m as uno de los que com ponen la Junta.

Solo en el caso de no concurrir á las dos prim eras citas n ú 
m ero suficiente para tom ar acuerdo, podrán los que se reúnan 
en la te rcera  ob rar como si tuviesen mayoría; entendiéndose que 
no podrá haber resolución si no asisten, por lo m enos, tres indi
viduos.

A r t íc u l o  1 1 .

Los cargos de individuos de la Junta son voluntarios y reeleg í- 
bles; su  duración será de dos años, m enos el Presidente que 
durará  solo uno.

A r t íc u l o  1 2 .

Las elecciones para  form ar la Junta Directiva se efectuarán 
precisam ente todos los años en el prim er domingo de Diciembre; 
y los individuos que se nom bren tom arán posesion de sus cargos 
el 1.° de Enero siguiente.

A r t íc u l o  1 3 .

La Junta Directiva se renovará por m itades. En cada año se

elegirán el Presidente, un Vice-presidente, seis Vocales, e l Teso
rero  Contador y un Secretario.

En el p rim er año, la designación de los que deban cesar se ha- 
ra  por sorteo; en adelante cesarán  los que desde s u . elección 
cum plan dos años el-dia Sí de Diciembre.

A r t íc u l o  1 4 .

Las elecciones para  el nom bram iento de la Junta, se liarán en 
votación secreta y por medio de papeletas, espresando en ellas 
el nom bre y cargo del candidato.

A r t íc u l o  1 5 .

La Junta general se reun irá , po r lo m enos, dos veces al año., 
una en 1 0 de Junio y otra el p rim er domingo de Diciembre para 
la elección de la D irectiva.

También se reunirá siem pre que la Directiva lo crea convenien
te ó lo pidan por escrito doce socios, al m enos, los cuales esp re
sarán  el objeto para que lo soliciten: en este caso se considerará 
extraordinaria la sesión, y en ella solo se podrá tra ta r de los 
asuntos para los cuales se haya convocado.

La form a de las votaciones será la que acuerde la m ayoría de 
la Junta.

A r t íc u l o  1 6 .

Las atribuciones de la Junta general son:
1 .a N om brar la Directiva.
'2.a A probar los presupuestos, despues de discutidos.
3 .a Exam inar las cuentas de gastos, aprobándolas ó censu

rándolas.
4 .a Resolver cualquier caso no previsto en el reglam ento y 

aclarar las dudas que puedan ocurrir sobre su verdadera in teli
gencia.
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A r t íc u l o  17*.

Las atribuciones de la Junta Directiva serán:
1 .a El nom bram iento del Conserje y dem ás em pleados en el 

servicio de la Sociedad.
2 .a F orm ar el presupuesto  de gastos detallados y com parativo 

con el del año anterior.
3 .a La admisión de socios, del m odo que establece el art. 3 .°
4 .a Rendir en el m es de Enero del año siguiente al de su 

adm inistración cuenta docum entada de ingresos y gastos.
5 .a H acer que se cum pla el Reglamento en todas sus partes 

y adm inistrar los fondos de la  Sociedad, dando m ensualm ente un 
estado del movimiento de ellos, que se fijará en el cuadro de 
anuncios, para  conocim iento de los socios.

A r t íc u l o  1 8 .

La Junta Directiva necesita autorización prévia de. la general:
1.° Para hacer gastos que no estén incluidos en el p resupues

to aprobado, sin que se entienda como tal gasto la aplicación del 
sobrante de una partida á otra del presupuesto , para lo cual está 
facultada.

2.° Para hacer venta de m uebles y utensilios del estableci
miento, levantar em préstitos, hacer com pras á m ayor plazo de 
un año. ó in troducir alteraciones de im portancia en el local y su 
decorado.

A r t í c u l o  1 9 .

El Presidente será el jefe de la Sociedad, é intervendrá en todos 
sus actos.

F irm ará con el Secretario los libram ientos y órdenes que se 
circulen y pondrá el visto bueno á las cuen tas 'y  recibos.

Expedirá á los presentados los billetes de admisión, y á los

transeúntes, los que los autorizan para  concurrir quince dias al 
Círculo.

A r t í c u l o  2 0 .

Los V ice-presidentes tendrán iguales atribuciones que el P resi
dente cuando funcionen como tales.

A r t í c u l o  2 1 .

El T esorero tendrá á su cargo los fondos de la Sociedad, lle
vando cuenta de ellos.

No hará pago alguno sino en virtud de libram iento ú orden del 
Presidente, con intervención del Contador y Secretario , y rendirá 
cuentas y presentará los estados clel movimiento de fondos en las 
épocas m arcadas.

A r t íc u l o  2 2 .

El Contador llevará la contabilidad de la Sociedad en la forma 
que acuerde la Dirección.

Tom ará razón de los libram ientos y órdenes de pago.
Firm ará los recibos de las cuotas de ios socios, haciendo los 

com petentes asientos.
Y llevará un registro  do lodos los individuos que compongan la 

Sociedad, anotando las altas y bajas que ocurran .
Hará cuantas liquidaciones sean precisas y  firm ará con el Te

sorero  los estados m ensuales de gastos é ingresos y las cuentas 
m ensuales.

A r t íc u l o  2 3 .

Los Secretarios tendrán á su cargo:
1.° La redacción de las actas.
2.° El registro  de todos los Socios que pertenezcan á la T er

tulia.
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3 :° El de .los propuestos en la forma que dice el art. 3:°" ■'
4 .e El de los que lo sean en los térm inos que establece d  

artículo 4.°
5.° La intervención de los fondos, y firm ará con el Presidente 

los libram ientos, órdenes, billetes de presentación, citaciones y 
todos ios acuerdos.

;i

A r t í c u l o  2 4 .

Habrá un Conserje que, con los mozos de servicio puestos á 
sus órdenes, cuidará del aseo y limpieza de las habitaciones y 
m enaje; vigilará á los criados para  que cum plan con su deber, y 
e jecu tará  cuantas órdenes se le com uniquen por la Dirección.

El Conserje vivirá dentro del establecim iento y será responsable 
de todos los m uebles, electos y enseres que existan en el m ism o.

P ara  ello los rec ib irá  por inventario que firm ará.
Dará conocim iento al P residente, ó á cualquiera de los indivi

duos de la Junta Directiva, de las infracciones del Reglam ento que 
se com etan p o r los socios.

Despedirá y adm itirá á los sirvientes, previa la autorización de 
la Junta Directiva y cuando ésta lo acuerde, como ejecu tor de los 
m andatos de la misma.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

El Círculo se cerrará  á las horas que determ ine la Dirección 
en las diferentes tem poradas del año.

Aprobado este Reglam ento, se im prim irá y en tregará  un  ejem 
plar á cada uno de los socios.

Este Reglamento podrá ten e r las variaciones y m odificaciones 
que aconseje la esperiencia, las cuales solo pod ran  acordarse  en 
Jun ta  general.

Es de esperar de la sensatez é ilustración de los socios, el p u n 
tual cumplimiento á este Reglam ento, así com o á las disposiciones 
de la Junta Directiva; pero si desgraciadam ente alguno se olvida
se de ello, se le advertirá am istosam ente por el Sr. P residente, y 
no obedeciendo ó reincidiendo en la falta com etida ú o tras, será 
dado de baja interinam ente hasta que p o r Ja Junta general, con
vocada al efecto en los prim eros ocho dias siguientes, se resuelva 
lo conducente sobre el caso.

Las reuniones que se celebren con el objeto esclusivo de tra 
ta r las cuestiones políticas, se reg irán  p o r un Reglam ento es
pecial que deberá form arse al efecto p a ra  el m ejor orden de la 
discusión.

Granada 22 de Agosto de 1870. (1)

El P resid en te , 'El S ec re ta rio ,

i
(1) En es ta  misma fecha se acordó im prim ir el p resen te  Reglamento.






